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Medios impresos 
La Jornada, El Financiero, 24 Horas, El Sol de México, Ovaciones y La Prensa: la Suprema Corte declaró incons�tucionales disposiciones del 
Código Civil de Aguascalientes que condicionaban la modificación de la iden�dad de género en actas de nacimiento, al considerar que 
contravenían derechos fundamentales. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, El Sol de México -sitio-, Milenio -sitio-, 24 Horas -sitio- y 88.9 
Noticias -sitio-. 
La Razón de México: la SCJN, junto con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario 
Nacional, formalizó un convenio de colaboración para impulsar acciones coordinadas orientadas a garantizar una justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, así como la protección del territorio, el medio ambiente y los derechos de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 
La Jornada: al establecer que no se volverán a cerrar las puertas del Máximo Tribunal y que la Corte es un espacio donde todos tienen cabida, 
el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía y la ministra Lenia Batres Guadarrama sostuvieron un 
encuentro al final de la sesión del Pleno con los habitantes de San Salvador Atenco, Estado de México, y de diversas comunidades que forman 
parte del Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra.  
La Jornada: el Pleno de la SCJN determinó ejercer su facultad de atracción para resolver de fondo una demanda promovida por las herederas 
de un empresario, en contra de una institución bancaria.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 47/2025. 
DOF: aviso mediante el cual se informa de la publicación en la página electrónica del Órgano de Administración Judicial del Perfil por 
Competencias de la Persona Facilitadora en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y del Plan de Evaluación para las Personas 
Facilitadoras. 

Medios electrónicos y Web 
Infobae -sitio-: la SCJN resolvió que disposiciones en universidades autónomas que restringen prestaciones laborales básicas son 
incons�tucionales, y ordenó reconocer derechos como la pensión por viudez y la vivienda. 
Infobae -sitio-: la SCJN analizó los retos para el reconocimiento jurídico de los derechos de la naturaleza en México, en el marco del conversatorio 
“¿La naturaleza como sujeto de derechos? Tendencias globales y desa�os para la jus�cia mexicana”, organizado por el Centro de Estudios 
Cons�tucionales y Saberes Jurídicos. 
La Jornada -sitio-: organizaciones civiles acudieron ante la SCJN para exponer, mediante un escrito, los obstáculos en el acceso a la atención 
médica, con énfasis en la atención oncológica, y solicitar el fortalecimiento del derecho a la salud. 
En redes sociales, la SCJN informó a través de X y FB que la adecuación de actas por iden�dad de género no debe estar sujeta a requisitos que 
vulneren derechos como la iden�dad de género y el libre desarrollo de la personalidad; difundió en X una tarjeta sonora sobre el convenio de 
colaboración con la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos; compar�ó una tarjeta informa�va (X) y una tarjeta 
sonora (X) en las que destacó que la protección de los derechos de la naturaleza requiere el establecimiento de mecanismos jurídicos; en IG dio 
a conocer que, para asegurar revisiones imparciales, la Corte ordenó adecuar la Ley de Responsabilidades Administrativas de Nuevo León. 
Plural TV informó en X y FB sobre la firma del convenio de colaboración entre la Corte y la FMOPDH; por medio de X, IG y FB dio a conocer que 
el Pleno de la Corte validó la rec�ficación de actas de nacimiento conforme a la iden�dad de género autopercibida; y destacó en X, IG y FB la 
resolución del Pleno sobre una contradicción de criterios en materia de declaración de contribuyentes del régimen simplificado de confianza. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z destacó en X, FB e IG la firma del convenio de colaboración entre la SCJN y la FMOPDH; por su parte, 
la ministra Lenia Batres Guadarrama compar�ó en TT un video del evento.  
El ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Or�z, comunicó en X, FB e IG la firma de una alianza con la SEDATU, la Procuraduría Agraria y el 
Registro Agrario Nacional para la defensa de la propiedad social de la �erra y el territorio, orientada a consolidar una jus�cia agraria más 
accesible, incluyente y con perspec�va de género; en tanto, la ministra Lenia Batres Guadarrama difundió en X y FB imágenes del acto. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama publicó en X y FB su comunicado 48/2026 donde explicó dos asuntos resueltos por el Pleno de la Corte; en 
X y FB mediante un video, compar�ó su par�cipación en el análisis del Amparo en Revisión 430/2025; también, en X y FB, se refirió al Amparo 
en Revisión 241/2024, relacionado con la confirmación de Yum Balam como Área Natural Protegida; informó en X, IG y FB que se recibió a 
integrantes del Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra de San Salvador Atenco y a representantes del Colegio de Mujeres Profesionales del 
Derecho de Ensenada; en X, IG, TT y FB invitó a la próxima sesión de su #CírculoDeEstudio sobre “Juzgar con perspec�va de género”, con la 
par�cipación de la magistrada Ailet García Cayetano y por medio de X y FB compartió en su sección #UnDíaComoHoy una referencia al 
establecimiento del primer salario mínimo en México en 1915. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Negaron fuga; ahora estalla | El Universal: Sueros milagro, sin control; piden reglas | Excélsior: Regreso, el último reto para viajeros 
de Orión | Milenio: FGR explora vía legal para reintroducir el huachicol recuperado | El Financiero: México mejora en atractivo para inversión 
extranjera | La Jornada: Líbano exige frenar ataques para sentarse a negociar con Israel | El Economista: Inflación llegó a 4.59 % anual en 
marzo, su mayor nivel del sexenio | El Sol de México: Vamos contra el crimen organizado: UIF | El Heraldo de México: Van 315 mil mdp para 
carreteras y puentes | La Crónica de Hoy: Apuesta por fracking para gas natural, por método "no tradicional" | 
 

Política y sociedad 
Reforma, Excélsior, El Economista, La Jornada, El Sol de México y 24 Horas: se registró un incendio en un almacén de coque de la Refinería 
Olmeca, en Dos Bocas, Tabasco; las autoridades informaron que se mantiene vigilancia permanente en la zona y no se reportaron personas 
lesionadas. 
Reforma, Milenio, El Economista y La Crónica de Hoy: el 85 % del gas natural susceptible de extracción mediante la alternativa energética 
fracking en México se localiza en regiones con alto y muy alto estrés hídrico, de acuerdo con la Comisión Nacional de Hidrocarburos.  
Excélsior, El Heraldo de México, La Jornada y 24 Horas: el gobierno federal destinó 315 mmdp al Programa Nacional de Infraestructura Carretera 
para fortalecer la conectividad y el desarrollo del país, anunció que en abril iniciará la reconstrucción de caminos y puentes dañados por lluvias 
en cinco estados. 
La Jornada, La Razón de México, Diario de México y 24 Horas: un grupo de integrantes de la Asamblea de Barrios irrumpió en la sede del 
Congreso de la CDMX provocando daños materiales y la suspensión de la sesión en curso.  
El Financiero subraya que México avanzó posiciones en el índice global de confianza para inversión extranjera.  
El Universal: más de 300 establecimientos en el país ofrecen sueroterapia intravenosa con promesas de beneficios como reducir el estrés o 
fortalecer el sistema inmunológico, especialistas advierten riesgos por falta de regulación. 

LA PRENSA HOY 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Deuda histórica” Para el Estado de Derecho, la ley no se reduce a un conjunto 
de normas, es reflejo de las prioridades éticas de una sociedad, de sus más elevadas aspiraciones… El anuncio hecho por la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo el pasado 24 de marzo sobre la iniciativa de Ley General para prevenir, investigar, sancionar y reparar el daño por 
el delito de feminicidio, marca un punto de inflexión histórico hacia la consolidación de un sistema de justicia con perspectiva de género e 
identidad nacional… La iniciativa de Ley General establece una premisa procesal fundamental: el Ministerio Público estará obligado a 
investigar, desde el primer momento, toda muerte violenta de una mujer bajo la hipótesis de feminicidio. Esta presunción de feminicidio 
no es una arbitrariedad, sino una garantía del debido proceso que obliga a las autoridades a quitarse la venda de los prejuicios y a una 
investigación eficaz. En esta propuesta la ley reconoce nueve razones de género y veintiún agravantes. Al elevar las penas de 40 a 70 años 
de prisión y establecer multas de hasta dos mil Unidades de Medida y Actualización, el Estado envía un mensaje de tolerancia cero contra 
la violencia de género en su manifestación más extrema. No obstante, la severidad de la sanción se complementa con una visión de justicia 
restaurativa…  

 Felipe Alfredo Fuentes Barrera/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “Campañas judiciales: entre límites, riesgos y propósito” Hace 
un año, México tuvo su primera elección judicial: un ejercicio inédito que implicó nuevos desafíos. Uno de los más debatidos ha sido las 
campañas. Se ha dicho que las restricciones normativas, su brevedad y su limitada difusión impidieron generar un debate público robusto. 
Sin desconocer estas preocupaciones, el tema exige una mirada más amplia. Detrás de la crítica subyace una premisa errónea; las campañas 
judiciales no buscaron reproducir las condiciones de competencia de una elección ordinaria, donde se disputan proyectos políticos y se 
formulan promesas… Desde esta perspectiva, resulta equivocado evaluar las campañas únicamente con criterios de alcance o impacto 
masivo. Lo relevante es si permitieron difundir los perfiles en condiciones de equidad y brindar a la ciudadanía elementos para identificar a 
quienes aspiraban a integrar el Poder Judicial. 

OPINIÓN 

Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X) y Loreta Or�z Ahlf (X) abordaron el Amparo en Revisión 430/2025, en materia de iden�dad de 
género. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa publicó en X, FB e IG una fotogra�a mediante la cual rememoró una etapa de su vida y a través de X, FB, IG y 
TT compar�ó imágenes del detrás de cámaras del programa “Mujeres en la Jus�cia”, transmi�do por Plural TV. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X y FB), Loreta Or�z Ahlf (FB), María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía 
(X) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X), difundieron el inicio de la sesión del Pleno de la SCJN. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía presentó en FB, IG y TT un resumen semanal de las resoluciones de la Corte. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo publicó en X y TT sobre su asistencia al ITAM, donde dialogó con la comunidad estudiantil acerca del papel 
de la justicia constitucional en el México actual. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Un juez federal dictamina que el Gobierno incumple la orden judicial de restablecer el acceso a los periodistas al Pentágono (Telemundo -
sitio-) Un juez federal dictaminó este jueves que el Departamento de Defensa está incumpliendo su orden anterior de restablecer el acceso de 
los periodistas al Pentágono. El juez federal de distrito Paul Friedman se puso del lado del diario de The New York Times a principios de este mes 
al decidir que la nueva polí�ca de acreditaciones del Pentágono violaba los derechos cons�tucionales de los periodistas a la libertad de expresión 
y al debido proceso. 
El Supremo califica la violación grupal de delito continuado y rebaja la pena (El País) El Tribunal Supremo ha aclarado en una sentencia los 
criterios para juzgar una violación grupal y ha puesto ejemplos de en qué casos es posible aplicar el delito continuado de agresión sexual. Es 
decir, que los distintos delitos de naturaleza similar pueden unificarse y, como resultado, la pena sea menor a la suma de todos ellos.  
Josu Ternera niega haber sido jefe de ETA en un juicio en París (El País) El tribunal de apelación de París comenzó ayer a juzgar a José Antonio 
Urrutikoetxea, alias Josu Ternera. El proceso, que se celebra seis meses más tarde de lo previsto por distintas alegaciones de la defensa, es el 
último que tiene pendiente en Francia el exdirigente de ETA y que condiciona su entrega a España para las causas que tiene allí pendientes. Las 
vistas se celebrarán ayer y hoy, cuando se espera la petición de condena de la fiscal.  
Smart Sampa, un sistema polémico. IA que vigila a São Paulo atrapa más deudores que fugitivos (24 Horas) El 15 de enero, Janaína Reis Miron, 
abogada de 49 años, acudió a un centro de salud en la zona sur de la ciudad de Sao Paulo a recibir medicamentos para un tratamiento 
psiquiátrico. Minutos después, agentes de la Policía Militar la esposaron en la sala de espera.  

Milenio Diario: la FGR analiza mecanismos legales para reutilizar el combustible asegurado en operativos contra el huachicol, con el fin de evitar 
su almacenamiento prolongado sin afectar investigaciones en curso.  
La Razón de México: Tabasco registró 20 fugas de reos en los primeros dos meses de 2026, la cifra más alta en siete años y equivalente a todos 
los casos acumulados entre 2020 y 2024.  
 

Economía 
El Universal, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Sol de México y Diario de México: la inflación en México se ubicó en 4.59 % anual en 
marzo, su nivel más alto en 17 meses, informó el INEGI, tras un incremento mensual de 0.86 % en el Índice Nacional de Precios al Consumidor, 
destacando el jitomate con un incremento de 42 %. 
El Economista: la producción y exportación de vehículos ligeros en México retomaron crecimiento en marzo, con alzas de 2.5 % y 4.2 %, 
respectivamente, informó el INEGI.  
 

Internacional 
El Universal, Milenio, La Jornada, El Financiero y La Razón de México: el primer ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, ordenó iniciar 
negociaciones directas con autoridades de Líbano, quienes condicionaron el diálogo a un cese al fuego; Donald Trump pidió a Israel moderar 
sus operaciones en Beirut.  
Reforma, Excélsior y La Razón de México: la misión Artemis II concluyó su sobrevuelo lunar y entró en la fase final de retorno a la Tierra con la 
tripulación a bordo de la nave Orión preparando el amerizaje.  
 

Noticieros nocturnos 
En Punto, Hechos e Imagen: se registró un incendio en la zona de almacenamiento de la refinería de Dos Bocas en Tabasco; el incidente no dejó 
víc�mas. Es la hora de opinar: se presentó una mesa de análisis sobre las desapariciones en el país. 
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NEGARON FUGA; AHORA ESTALLA 
El martes pasado, trabajadores de la Refinería Olmeca, en Dos Bocas, alertaron de una fuga 
de gas en una coquizadora, pero Pemex negó algún riesgo. Ayer explotó la bodega coque. 
Dos días antes del estallido, una columna de aire blanco generó inquietud entre los vecinos 
del municipio de Paraíso, Tabasco, que reportaron olores fé�dos y un ruido intenso.  
 

 

SUEROS MILAGRO, SIN CONTROL; PIDEN REGLAS 
En el país hay más de 300 establecimientos y consultorios donde se aplican sueros 
vitaminados con la promesa de curar la cruda, reducir el estrés y ansiedad, potenciar la 
energía, aumentar las defensas, fortalecer el sistema inmunológico, evitar el 
envejecimiento, desintoxicar el hígado, terminar cólicos menstruales y hasta mejorar el 
rendimiento sexual.  
  

 

REGRESO, EL ÚLTIMO RETO PARA VIAJEROS DE ORIÓN 
Tras romper el récord del viaje espacial más lejano, hoy los astronautas de la misión 
Artemis II tienen programado su retorno a la Tierra. Está previsto que americen hoy, a las 
18:07 horas en el océano Pacífico, en la costa de California. Liliana Villarreal, directora de 
Aterrizaje y Recuperación de la NASA, detalló que, en su regreso a la Tierra, la cápsula 
Orión debe mantener a la tripulación a salvo, mientras disminuye la velocidad hasta unos 
480 kilómetros por hora. 
 

 

FGR EXPLORA VÍA LEGAL PARA REINTRODUCIR EL HUACHICOL RECUPERADO 
El gobierno federal informó que Guardia y Sener monitorean tractocamiones mediante 
códigos QR "por si alguien quiere volver a pasarse de vivo". La Fiscalía General de la 
República (FGR) revisa las vías legales para utilizar el combustible incautado con el objetivo 
de evitar su almacenamiento prolongado y aprovecharlo de manera lícita, sin interferir en 
investigaciones en curso, informó la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

 

MÉXICO MEJORA EN ATRACTIVO PARA INVERSIÓN EXTRANJERA 
México subió 6 posiciones en el Índice de Confianza de Inversión Extranjera Directa (IED) 
2026 de Kearney, al pasar del sitio 25 al 19 a nivel global. Este índice evalúa la percepción 
de inversionistas sobre distintos factores estructurales y regulatorios.  
 

 

LÍBANO EXIGE FRENAR ATAQUES PARA SENTARSE A NEGOCIAR CON ISRAEL 
Líbano exigió ayer un alto el fuego como condición para comenzar un diálogo con Israel, 
luego de que su primer ministro y prófugo de la Corte Penal Internacional, Benjamín 
Netanyahu, informó que autorizó negociaciones directas "lo antes posible" con Beirut, 
destinadas a desarmar a la milicia de Hezbollah y establecer relaciones entre ambas 
naciones.  
 

 

INFLACIÓN LLEGÓ A 4.59 % ANUAL EN MARZO, SU MAYOR NIVEL DEL SEXENIO 
La inflación en México se disparó durante el mes de marzo, con lo que hiló dos meses fuera 
del objetivo del Banco de México (Banxico) y reportó su mayor nivel para lo que va de la 
administración de Claudia Sheinbaum, de acuerdo con la información divulgada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
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VAMOS CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO: UIF 
El titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Omar Reyes Colmenares, rechazó 
que la validación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para congelar cuentas 
sin necesidad de una orden judicial constituya una herramienta de presión política. 
"Vamos contra el crimen organizado", afirmó en entrevista con Organización Editorial 
Mexicana (OEM). 
 

 

VAN 315 MIL MDP PARA CARRETERAS Y PUENTES 
Para la creación y mantenimiento de infraestructura carretera, así como puentes y 
distribuidores viales, el gobierno de México va a destinar una inversión total de 315 mil 
millones de pesos. La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que, con más obra, se mejora 
la calidad de vida de las personas.  
 

 

APUESTA POR FRACKING PARA GAS NATURAL, POR MÉTODO "NO TRADICIONAL" 
Más verde. Tras resaltar la irresponsabilidad que supondría perpetuar la importación de la 
mayor parte del gas natural que consume México (cerca del 75%) la presidenta Claudia 
Sheinbaum refrendó su compromiso con la soberanía energética de nuestro país. Pidió a 
Pemex y a la Sener delinear un modelo energético "limpio" y con "respaldo científico". 
Defendió el uso de tecnologías de "extracción no convencional" a través del fracking.  
 

 

POR FIN, PONEN TOPE A SALARIOS EN EL TEPJF 
Uno de los principales efectos de los cambios que se emprendieron en 2024 se hizo 
realidad con la disminución de sueldos de los juzgadores del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, pues fueron homologados conforme al 127 constitucional, a 
principios de este año, con lo que reciben 980 pesos mensuales menos que la presidenta, 
para ganar 133 mil pesos mensuales. El magistrado presidente Bátiz y la magistrada Valle, 
desde su llegada a la Sala Superior, tuvieron percepciones menores que la titular del 
Ejecutivo. Este era el único órgano del PJ en el que no se había aplicado la legislación.  
 

 

REPUNTA TABASCO... PERO EN FUGA DE REOS; NÚMERO DE CASOS, EL MÁS ALTO EN 7 
AÑOS 
Con el gobierno estatal de Javier May, Tabasco ha experimentado un explosivo incremento 
en el número de casos de fuga de reclusos, que tan sólo en el primer bimestre de este año 
suma 20, la cifra más alta en siete años y equivalente a todos los que se habían presentado 
durante cinco años juntos, en el periodo 2020-2024. 
 

 

REPUNTA INFLACIÓN A 4.59 % AL CIERRE DE MARZO: INEGI 
Durante el tercer mes de 2026, la carestía en México mostró un nuevo fortalecimiento, 
situando la inflación general anual en 4.59 %, de acuerdo con las cifras presentadas por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  
 

 

LA CRISIS CALLADA DE LA MENTE 
El aumento acelerado de trastornos de ansiedad, depresión y conducta entre menores de 
edad se traduce en una mayor demanda de atenciones del sector salud; sin embargo, 
existe una amplia cifra de casos que permanecen sin diagnóstico ni tratamiento. 
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DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Garantiza SCJN derecho a la identidad de género en Aguascalientes (La Jornada)  
El Máximo Tribunal del país garantizó el derecho a la identidad de género en el estado de Aguascalientes al 
declarar inconvencionales los artículos del Código Civil que exigían intervención judicial, juicio civil y anotaciones 
marginales para modificar el acta de nacimiento. Al resolver el juicio de Amparo en Revisión con el número 
430/2025 se determinó que los ciudadanos que se registran civilmente en el estado de Aguascalientes “tienen 
derecho a acceder a un procedimiento para adecuar su acta de nacimiento conforme a su identidad de género, 
de acuerdo con los estándares internacionales y constitucionales en materia de derechos humanos”. Este caso, 
en contra de normas establecidas por autoridades aguascalentenses, fue planteado por una asociación civil y 
mediante el juicio de amparo impugnó normas del Código Civil estatal y de la Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal de 2024, al considerar que establecían requisitos indebidos y discriminatorios para realizar el cambio de 
género en los registros de nacimiento… Aunque esta sentencia constituye un precedente, toda vez que para la 
SCJN conforme a los criterios de la CoIDH, los procedimientos de adecuación de identidad de género deben ser 
expeditos y garantizar accesibilidad, intimidad y confidencialidad, sin exigir certificaciones médicas, sicológicas 
ni intervenciones quirúrgicas, sino únicamente el consentimiento libre e informado de la persona solicitante. (El 
Financiero) (24 Horas) (El Sol de México) (Ovaciones) (La Prensa) (Web: Reforma -sito-) Más información sobre 
el tema: (Destacado en la Web/Corte reconoce que asociaciones civiles tienen interés legítimo para defender 
derechos humanos/Milenio -sitio-) 
 
PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS/DEFENSA DE TERRITORIO Y RECURSOS NATURALES 
Fortalecen el sistema agrícola (La Razón de México)  
La SCJN, junto con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Procuraduría y el Registro Agrario, 
formalizó un convenio de colaboración para reforzar la industria en la materia. El acuerdo impulsa acciones 
coordinadas para garantizar una justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, así como la protección del 
territorio, medio ambiente y derechos de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
 
ACCESO A LA JUSTICIA 
Puertas abiertas en la SCJN, ofrece el ministro Aguilar a dirigentes de Atenco (La Jornada)  
Ustedes representan los intereses del pueblo, no los de quienes quieren privatizar, lucrar, y sobre todo, pisotear 
los derechos legítimos que tienen los pueblos en torno al Lago de Texcoco, reprochó Ignacio del Valle, dirigente 
del Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra (FPDT), a integrantes de la SCJN. En un breve e inesperado 
encuentro al final de la sesión del Pleno, los habitantes de San Salvador Atenco, Estado de México, y de diversas 
comunidades que forman parte del FPDT, se dio un diálogo entre los ministros Hugo Aguilar Ortiz -presidente 
de la Corte-, Giovanni Azael Figueroa y Lenia Batres Guadarrama. Por el FPDT, Hortencia Ramos, Ignacio del 
Valle, Adán Espinosa y Martha Ramos señalaron que la nueva Corte es considerada un espacio donde todos 
tienen cabida. El ministro Aguilar respondió que no se volverán a cerrar las puertas del Máximo Tribunal, y 
entonces escuchó a los miembros del FPDT, quienes asistieron a la sesión para conocer la sentencia sobre dos 
asuntos que mantendrían el Lago de Texcoco como área de protección natural, y se evitaría la comercialización 
de 14 mil hectáreas. Los expedientes se analizarán la semana próxima. 
 
INDEMNIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE FIDEICOMISO BANCARIO 
Atrae la Corte demanda de herederas de Garza Sada contra Santander (La Jornada) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó ejercer su facultad de atracción para resolver 
de fondo una demanda promovida por las hermanas María del Carmen, Gabriela y Viviana Garza Delgado, 
herederas del empresario Roberto Garza Sada, en contra de Banco Santander. El empresario y presidente de 
Grupo Alfa habría aperturado un fideicomiso del cual el hijo del empresario, también de nombre Roberto, 
sustrajo presuntamente de forma ilegal 36.7 millones de acciones, debido a que supuestamente Santander dio 
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por válidos documentos falsificados, afectando a las herederas. El litigio comenzó en agosto de 2010… Sin 
embargo, el Banco Santander interpuso un recurso de Amparo con número de expediente 303/2023 y tras 
diversas resoluciones en el ámbito de la justicia federal, el asunto llegó al Máximo Tribunal de Justicia. El 
expediente se analizó en el Pleno de la Corte, y a consideración de la ministra Loretta Ortiz Ahlf, se determinó, 
por mayoría de siete votos, ejercer la facultad de atracción para los juicios de Amparo Directo identificados con 
los números 303, 538 y 539, todos promovidos en 2023, así como los recursos interpuestos en contra de las 
resoluciones dictadas. 
 
ACTUALIZACIÓN DE RÉGIMEN FISCAL 
Destacado en la Web/Suprema Corte resuelve contradicción: en qué casos y porqué los contribuyentes 
podrían cambiar régimen automáticamente (EjeCentral -sitio-)  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió una contradicción de criterios que generaba 
incertidumbre jurídica entre contribuyentes inscritos en el Régimen Simplificado de Confianza (RESICO). El 
debate surgió debido a posturas divergentes entre la Primera y la Segunda Sala del Máximo Tribunal. Por un 
lado, una Sala sostenía que el cambio de régimen fiscal se producía en el momento mismo en que el 
contribuyente incumplía sus obligaciones fiscales. Por el otro, se argumentaba que dicho cambio requería 
necesariamente un acto formal de la autoridad fiscal que lo confirmara. Con esta resolución, la SCJN estableció 
jurisprudencia obligatoria al determinar que el cambio de régimen se actualiza de manera automática desde el 
incumplimiento, sin que sea necesario un acto previo de la autoridad. En consecuencia, la intervención del fisco 
se limita a declarar una situación que ya ocurrió jurídicamente.  
 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y REPARAR EL DAÑO POR EL DELITO DE FEMINICIDIO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Deuda histórica” 
Para el Estado de Derecho, la ley no se reduce a un conjunto de normas, es reflejo de las prioridades éticas de 
una sociedad, de sus más elevadas aspiraciones… El anuncio hecho por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
el pasado 24 de marzo sobre la iniciativa de Ley General para prevenir, investigar, sancionar y reparar el daño 
por el delito de feminicidio, marca un punto de inflexión histórico hacia la consolidación de un sistema de justicia 
con perspectiva de género e identidad nacional… La iniciativa de Ley General establece una premisa procesal 
fundamental: el Ministerio Público estará obligado a investigar, desde el primer momento, toda muerte violenta 
de una mujer bajo la hipótesis de feminicidio. Esta presunción de feminicidio no es una arbitrariedad, sino una 
garantía del debido proceso que obliga a las autoridades a quitarse la venda de los prejuicios y a una investigación 
eficaz. En esta propuesta la ley reconoce nueve razones de género y veintiún agravantes. Al elevar las penas de 
40 a 70 años de prisión y establecer multas de hasta dos mil Unidades de Medida y Actualización, el Estado envía 
un mensaje de tolerancia cero contra la violencia de género en su manifestación más extrema. No obstante, la 
severidad de la sanción se complementa con una visión de justicia restaurativa… La Ley General que derivará de 
la iniciativa para reformar el artículo 73 de la Constitución no es sólo una reforma legal; es la promesa 
institucional de que el nombre de una mujer víctima de feminicidio no se reducirá a una cifra más en las 
estadísticas. Un cambio de paradigma que salda una deuda histórica, para que nunca más la muerte de una mujer 
sea invisibilizada ni quede impune. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 47/2025, así como los votos particular y concurrente de la señora ministra Lenia Batres 
Guadarrama y Concurrentes de las señoras ministras Loretta Ortiz Ahlf y Sara Irene Herrerías Guerra, y del 
señor ministro Irving Espinosa Betanzo. 
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FACULTADES DE LA UIF/BLOQUEO DE CUENTAS/ACCESO A INFORMACIÓN PATRIMONIAL Y FINANCIERA DE 
EMPRESAS Y PARTICULARES 
Vamos contra el crimen organizado: UIF (El Sol de México -nota principal-) 
El titular de la UIF, Omar Reyes Colmenares, rechazó que la validación de la SCJN para congelar cuentas sin 
necesidad de una orden judicial constituya una herramienta de presión política. “Vamos contra el crimen 
organizado”, afirmó en entrevista con OEM… Reyes Colmenares subrayó que esta facultad no es nueva, pero con 
el fallo del Máximo Tribunal se otorga mayor certeza jurídica y se refuerzan los derechos de audiencia de los 
involucrados. Detalló que las personas incluidas en la lista de bloqueo cuentan con mecanismos de defensa 
administrativos y jurisdiccionales, así como un procedimiento más ágil para aclarar el origen de los recursos. (La 
Prensa -nota principal-)  
 
Coparmex alerta por decisión de Corte (El Financiero)  
La determinación de la Suprema Corte de Justicia de permitir el bloqueo de cuentas bancarias por parte de la 
UIF sin orden judicial previa, introduce un nuevo elemento de incertidumbre para el clima de inversión en 
México, advirtió la Coparmex. El sindicato patronal argumentó que la inversión depende de la certeza en el 
entorno institucional y cuando una autoridad puede restringir activos sin control judicial previo, se deteriora la 
percepción de riesgo y la disposición de inversionistas nacionales e internacionales para apostar por México… 
Destacó que el impacto de la resolución de la Corte recae de manera desproporcionada sobre las micro, 
pequeñas y medianas empresas (Mipymes), que carecen de estructuras jurídicas y reservas financieras. 
(Reforma) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones)  
 
ELECCIÓN DE ORDEN DE APELLIDOS 
Destacado en la Web/Histórica reforma en Edomex: Parejas podrán elegir el orden de los apellidos de sus hijos 
(Milenio -sitio-) 
La Legislatura mexiquense atendió el mandato de la SCJN y ajustó el Código Civil de la entidad para que las parejas 
elijan el orden de los apellidos que llevarán sus descendientes, y que los mayores de 18 años decidan ajustes a 
su identidad en el acta de nacimiento. La propuesta obtuvo el visto bueno de la mayoría del Pleno legislativo. 
Sólo falta que se publique en la Gaceta de Gobierno para que las y los mayores de edad puedan solicitar el ajuste 
de sexo y nombre en su acta de nacimiento.  
 
PRISIÓN VITALICIA/EDOMEX 
Destacado en la Web/“Adiós a la prisión vitalicia en Edomex; se prioriza el derecho a la reinserción social” 
(Milenio-sitio-) 
El Pleno del Poder Legislativo aceptó eliminar de la legislación penal mexiquense la prisión vitalicia y dejó como 
pena máxima para delitos graves sanciones de entre 40 y 70 años de prisión. Lo anterior, pese a que en el país 
existen otras cuatro entidades que mantienen esta figura en sus códigos y cuatro más que contemplan penas de 
entre 80 y 110 años. La reforma surgió a partir de dos iniciativas presentadas al Congreso el año pasado. Una de 
ellas, enviada por la gobernadora Delfina Gómez Álvarez, buscaba atender un mandato de la SCJN que invalidó 
la prisión vitalicia por considerarla una pena “inusitada” y contraria al derecho a la reinserción social previsto en 
la Constitución mexicana. 
 
SISTEMA DE PENSIONES/LEY DEL ISSSTE/PAGO DE PENSIÓN POR VIUDEZ 
Proponen en Congreso local que parejas en unión libre reciban pensión del ISSSTE e IMSS sin depender de 
plazos legales (La Prensa -primera plana-)  
Con el respaldo del grupo parlamentario de Morena, la diputada Elizabeth Mateos Hernández presentó una 
iniciativa ante el Congreso de la CDMX para eliminar el requisito de tiempo de convivencia mínima en casos de 
concubinato. La propuesta busca que las parejas en unión libre puedan acceder a derechos de seguridad social 
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y pensiones sin depender de plazos legales, reconociendo la transformación de las estructuras familiares en el 
país… Resulta que, en consecuencia, este caso fue analizado por la SCJN, la cual determinó que dicho requisito 
es inconstitucional, al dejar sin protección a personas que sí construyeron una vida común. 
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
México mejora en atractivo para inversión extranjera (El Financiero -primera plana-) 
México subió 6 posiciones en el Índice de Confianza de Inversión Extranjera Directa 2026 de Kearney, al pasar 
del sitio 25 al 19 a nivel global. Este índice evalúa la percepción de inversionistas sobre distintos factores 
estructurales y regulatorios. En medio de tensiones geopolíticas, “el país fue uno de los de mayor mejora en el 
ranking, junto con Singapur, y se consolida como el quinto mercado emergente más atractivo”, dijo Gerardo 
Rocha, socio y director de Kearney en México… Gerardo Rocha advirtió que el flujo de capital no es garantizado 
y depende de señales claras en el entorno regulatorio. “El inversionista requiere certeza jurídica donde sienta 
que sus derechos, sus inversiones y sus propiedades están bien protegidas. Es una de las áreas donde hemos 
cojeado; decisiones como la reforma judicial o la menor posibilidad de uso de amparo están golpeando la 
confianza”, dijo el directivo. (Reporte Índigo) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Destitución de Castillo en Perú fue “irregular”: abogado (La Jornada) 
En víspera de las elecciones en Perú, el abogado del depuesto mandatario Pedro Castillo (2021-2022), Guido 
Croxatto, remarcó: “No hay que olvidar que el presidente constitucional fue mal destituido”. El litigante visitó la 
semana pasada a la presidenta Claudia Sheinbaum, con quien dialogó sobre el proceso y reconoció el apoyo que 
México ha dado al exjefe del Ejecutivo peruano, quien fue depuesto por el Congreso de su país y detenido en 
diciembre de 2022… El abogado ofreció a la jefa del Ejecutivo mexicano aportar argumentos jurídicos ante el 
proceso abierto por la CIDH contra la reforma judicial, pues a consideración del litigante, ese organismo “se está 
extralimitando en sus funciones” al aceptar una queja contra una legislación avalada de manera constitucional 
en México. 
 
CREACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS AGRESORAS SEXUALES 
Destacado en la Web/Aprueban creación del Registro Público de Agresores Sexuales en Guanajuato; 
feminicidio y trata de menores estarán incluidos en el padrón (El Universal -sitio-) 
El Congreso Local aprobó la creación del Registro Público de Personas Agresoras Sexuales (RPPAS), que acopiará 
los nombres de personas sentenciadas por delitos de esa naturaleza y también por feminicidio. En la sesión 
ordinaria de este jueves, los legisladores respaldaron con su voto una reforma al Código Penal del Estado que 
establece que la reparación del daño moral no exime a las personas sentenciadas de ser inscritas en ese registro… 
La diputada evidencia que se trata de una figura jurídicamente inviable, que implica un problema grave en la 
técnica legislativa, pues se incorpora al Código Penal una figura que no es ni pena ni medida de seguridad, sino 
un instrumento administrativo. Mientras que su homólogo Rolando Fortino Alcántar Rojas dijo que el diseño 
normativo propuesto para Guanajuato difiere significativamente del de la Ciudad de México, previamente 
invalidado por la Suprema Corte, al no establecer reglas procesales fuera de la competencia local ni exceder 
plazos de permanencia injustificados. Argumentó que la mayoría de los ministros de la Suprema Corte 
reconocieron que este tipo de registros persigue un fin constitucionalmente válido y son un medio idóneo para 
combatir la violencia sexual. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 

Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación”  
La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de avalar a la Unidad de Inteligencia Financiera el 
bloqueo de cuentas bancarias sin orden judicial introduce un ruido innecesario en un entorno ya cargado de 
incertidumbre. La Coparmex, la cual es presidida por Juan José Sierra Álvarez, ya puso el dedo en la llaga, pues 
al permitir que la autoridad restrinja recursos con base en "indicios" desdibuja la presunción de inocencia y 
debilita los contrapesos. El combate al delito financiero es legítimo, pero no puede construirse a costa de la 
certidumbre jurídica. Para miles de pequeñas empresas, un bloqueo equivale a una sanción anticipada que pone 
en riesgo nóminas, proveedores y empleos. Sin las reglas claras, los plazos definidos y el control judicial efectivo, 
se envían señales inquietantes para la inversión. 
 

Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Primero bloqueo y después investigo” 
Hace unos días, la SCJN resolvió, por mayoría de seis votos contra tres, un asunto que debe tener toda nuestra 
atención… validó que la UIF pueda bloquear cuentas bancarias sin necesidad de una orden judicial previa. Bastará 
con que existan "indicios suficientes" de lavado de dinero o financiamiento al terrorismo… La cuestión no es tan 
clara y los tres ministros que votaron en contra advirtieron los riesgos. Giovanni Figueroa señaló que el bloqueo 
de cuentas opera en los hechos como una medida penal, por lo que no debería ejercerse al margen del Ministerio 
Público y del control judicial. Ciertamente alertaba en la sesión pública de la Corte que cuando a una persona o 
empresa le inmovilizan sus cuentas bancarias, pierde acceso a su patrimonio de manera inmediata… Yasmín 
Esquivel alertó que la ley no define con precisión los supuestos que justifican la medida ni las condiciones que 
operarán en dicho bloqueo, lo que abre la puerta a la arbitrariedad. Los pronunciamientos de la ministra y 
ministro no deben quedar en el olvido. Al contrario, son advertencias mayores que nos encontramos frente a un 
problema serio: la discrecionalidad del Estado sin control. 
 

Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “¿Por qué, señor presidente de la Corte?” 
Es difícil de entender que siendo egresado de la Universidad Benito Juárez de Oaxaca, en donde tuve la 
oportunidad de ser profesor un tiempo, cuando colaboraba en el gobierno del gran gobernador que fue Vázquez 
Colmenares, y que por eso conozco el sentir y ánimo de esa institución de ser respetuosa del cumplimiento de 
la ley, y procurar el respeto de los derechos humanos, votó usted por un proyecto que es una negación a los 
principios constitucionales que protegen a todos los ciudadanos, y atreverse a decir “que no todos los ciudadanos 
van a resultar afectados”. Entendamos, señor ministro presidente, las normas que protegen a los ciudadanos 
son un derecho subjetivo que se materializa cuando tiene que tutelar a una persona en lo individual… Nuestro 
reconocimiento a la ministra Yasmín Esquivel, su proceder demostró una vez más su talento y conocimiento del 
Derecho… Sus alegatos en contra de esa arbitraria resolución fueron contundentes y claros, así como su 
compromiso con la patria a la que los mexicanos queremos mirar con un cumplimiento al Estado de Derecho. 
Aplaudamos al joven ministro Arístides Guerrero García, a quien sabemos un joven comprometido y convencido 
de que la mejor manera de servir a México es respetando la ley y haciéndola respetar; poseedor, desde 
estudiante, de una arraigada emoción social y vocación por el servicio público. Nuestro reconocimiento al 
ministro Giovani Figueroa, quien entiende bien que su función es proteger el respeto a la Constitución. 
 

Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Sobre la duración de la estupidez institucional” 
Se viralizó en redes la boruca que hay en la cabeza de la ministra de la Corte, Estela Ríos, a propósito de lo que 
ella piensa y despiensa del derecho a la propiedad… El enredo que hay en la cabeza de la ministra se parece 
mucho al de las pretensiones burocráticas de Marx Arriaga, el funambulesco director de los libros de texto de la 
nueva reforma educativa de México…  
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Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “El pilón”  
Esta semana la SCJN validó que la SHCP, a través de la UIF, pueda congelar e inmovilizar cuentas bancarias con 
base en meros indicios y sin autorización judicial, trasladando a los ciudadanos la carga de probar la licitud de 
sus recursos. Yo respeto las resoluciones del Poder Judicial, pero ésta no la comparto. Esta reforma ya había sido 
cuestionada en el pasado y, con una lógica similar, en ese momento logró frenarse por nuestro Máximo Tribunal; 
ahora no ocurrió lo mismo. 
 

Opinión/Alejandro Pérez Corzo (ContraRéplica) “Eficacia vs libertad” 
La Suprema Corte ha dado un giro que no es menor: ha validado que la UIF pueda congelar cuentas sin orden 
judicial previa. La discusión rebasa lo jurídico y llega a lo filosófico por tratarse de libertades. El núcleo del 
argumento mayoritario es claro: el bloqueo no es una sanción penal, sino una medida cautelar administrativa. 
Bajo esa premisa, no requiere control judicial ex ante. La UIF no castiga, previene. No confisca, inmoviliza 
temporalmente. Esa distinción -clave para la Corte- permite sostener que el estándar aplicable no es el del debido 
proceso penal, sino el de los actos de molestia administrativos. El cambio no es menor frente al criterio anterior. 
Durante años, la propia Corte sostuvo que el congelamiento sin orden judicial sólo era válido cuando respondía 
a solicitudes internacionales. Hoy se abandona esa limitación. La UIF puede actuar directamente, bajo un 
estándar de sospecha, y el control queda diferido: primero se ejecuta la medida, después se revisa… 
 

Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La confusión de la Corte” 
Al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 58/2022, la SCJN incurre, en mi opinión, en una incongruencia por 
confundir diversos conceptos que llevan a confirmar la constitucionalidad de una facultad del Poder Ejecutivo 
que permite congelar la cuenta bancaria de cualquier mexicano, sin previa audiencia, sin garantizar el principio 
de presunción de inocencia y sin que exista un mecanismo de defensa eficaz… El precepto que ahora revisó la 
nueva Corte repite que la SHCP podrá introducir a una persona a la lista cuando cuente con indicios suficientes 
de que se encuentra relacionada con los delitos de financiamiento al terrorismo u operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. Por tanto, se trata del mismo tema donde la SCJN reconoció que ya existían diversas 
consideraciones constitucionales que son citadas en su propia sentencia… ¿Cómo contará la SHCP con indicios 
relacionados con los delitos? Se olvidaron por completo de que el congelamiento de cuentas bancarias surge a 
partir de la colaboración internacional…  
 

Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “¡A bolsearlos!” 
… De por sí no crece nuestra economía, la inversión no fluye, los “proyectos” leoninos de “sociedad” con el 
gobierno para invertir en sus proyectos no generan respuestas favorables y, encima de todo, promueven y 
obtienen con su Corte súbdita facultades de la UIF para quedarse con el dinero ajeno sin mediar orden judicial: 
¡se reservan el derecho -si se les pega la gana- de bolsear a los inversionistas! ¿Cómo esperan estos genios 
cuatroteros que se dispare la inversión si lo único que promueven es un Estado invasivo que despoja a los 
inversionistas de protección contra arbitrariedades gubernamentales?.. 
 

Opinión/Gerson Hernández (El Sol de México) “Misión de Artemis II a la luna en la prensa” 
¿Qué es más noticioso en el planeta Tierra? Que cuatro astronautas hayan hecho el viaje más lejano al espacio 
o las amenazas para destruir un país… Aquí algunos diarios también mostraron imágenes de la misión, pero para 
muchos fue más importante la decisión de la SCJN que le da facultades a la UIF para poder congelar cuentas sin 
orden judicial, las reacciones a los bloqueos de transportistas, la pugna entre la ONU y el gobierno por las cifras 
de desaparecidos, los logros deportivos de la Hormiga González en Chivas y las amenazas de más bombardeos 
en Irán… 
 

Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Golpe a la seguridad patrimonial” 
Todos o casi todos coinciden en que la UIF debe ser dotada de más dientes para combatir el crucial flanco del 
dinero de los cárteles de la droga, pero la decisión tomada por la Suprema Corte de Justicia en su sesión plenaria 
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del pasado lunes 6 de abril de autorizar a la famosa UIF de Hacienda a congelar cuentas sin orden judicial, es un 
peligroso golpe a la seguridad patrimonial. El proyecto de sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 
58/2022 fue presentado por la ministra Loretta Ortiz y aprobado por seis votos contra tres… Los ministros que 
votaron a favor (Loretta Ortiz, Lenia Batres, Hugo Aguilar Ortiz, María Estela Ríos González, Sara Irene Herrerías 
e Irving Espinosa Betanzo) argumentaron que se trata de una medida cautelar administrativa, no de una sanción 
penal, es decir, preventiva y no punitiva, por lo que no requiere control judicial previo. Recordaron, además, que 
las personas afectadas tendrían derecho de audiencia ante la propia UIF y podrían acudir posteriormente a un 
juez para impugnar el congelamiento… 
 

Destacado en la Web/Opinión/Pablo Álvarez Icaza Longoria (El Universal -sitio-) “La UIF y el poder discrecional” 
La decisión de la SCJN de validar que la UIF pueda congelar cuentas bancarias sin orden judicial previa, sin 
intervención del Ministerio Público y sin necesidad de una solicitud internacional; basándose únicamente en 
“indicios suficientes” ha generado un escándalo de tal magnitud, que su titular tuvo que hacer hincapié en una 
entrevista con El Universal ayer que no se trata de una persecución a ciudadanos… Lo paradójico del asunto es 
que la SCJN debería estar para garantizar esos derechos y evitar los abusos de poder, y no sea el organismo que 
los legitime. Se ha tratado de justificar la decisión diciendo que de esta forma la autoridad hacendaria podrá 
combatir el lavado de dinero de los criminales, y evitar la evasión y elusión de impuestos de contribuyentes. 
Algunos analistas han insistido que es por presión de EU, para evitar la incompetencia mostrada por las 
autoridades anteriores en la materia, pero no es únicamente eso… 
 

Destacado en la Web/Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Jalisco -sitio-) “Democracia 4T” 
Ya la situación traspasó la barrera de lo meramente especulativo: el sistema de la 4T está por dar la estocada con 
rejón mortal a la democracia… Y vaya que la suma de complicidades, de esas que suelen llamarse “alianzas”, ha 
dado sus resultados. Sólo hay que ver todo lo que ha acontecido con la Suprema Corte. Tanta alharaca para dar 
evidencia de que la SCJN hoy se ha convertido en un cónclave siempre listo a dar por hecho constitucionalidades 
controvertidas que dañan incluso al ciudadano común. Buen ejemplo de esto último es el tema recientemente 
bendecido por los ministros cuatroteístas en cuanto a que la UIF… pueda de plano congelar las cuentas bancarias 
hasta sin justificación, sin la autorización de un juez para ello y simple y llanamente cuando bien se le pegue la 
gana al gobierno… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Adriana Dávila (El Heraldo de México-sitio-) “Las grietas del oficialismo: 
Promesa y derrumbe” 
… Y mientras la economía se tensa, el sistema judicial tocado y destruido enfrenta su propia tormenta. Ante la 
sorpresa de nadie, pero con la indignación de muchos, la Suprema Corte avaló la facultad de la UIF para congelar 
cuentas sin orden judicial. La decisión ha generado debate entre juristas, organizaciones civiles y especialistas 
en derechos humanos, porque abre la puerta a abusos, discrecionalidad y vulneración de garantías básicas… 
 

Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “La facultad de la UIF de bloquear cuentas bancarias” 
La Unidad de Inteligencia Financiera ha sido facultada por la Suprema Corte de Justicia para bloquear tu cuenta 
bancaria si hay indicios de lavado de dinero y otros delitos, sin una orden judicial. ¿Estás de acuerdo? Éste es el 
tema del sondeo de esta semana… 
Facebook 
Hasta ahora los factureros han podido seguir operando porque no hay controles que los limiten; espero que con 
esta medida atrapen a los peces gordos y los jueces y magistrados estén a la altura para que funcione esta 
medida. 
Melissa Gómez /Zapopan 
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El lector escribe/Desconfianza (Reforma)  
Me preocupa la contradicción en la política económica del gobierno de la presidenta Sheinbaum. Por un lado, se 
invita a empresas a invertir en México, pero por otro lado se aprueban leyes que generan incertidumbre y 
desconfianza, como el aval de la Corte a la facultad de la UIF para congelar cuentas sin orden judicial. Esta medida 
desalienta la inversión y genera desconfianza… 
Alberto Ambe/Miguel Hidalgo, CDMX 
 
Tu Opinión Reforma/Propiedad en riesgo (Reforma) 
Sobre el derecho a la propiedad, hoy en México estamos viendo algo delicado: el Estado, a través de la UIF, puede 
congelar cuentas sin una sentencia previa… Cuando una autoridad te quita el acceso a tu dinero antes de probar 
que cometiste un delito, se rompe un principio básico: la presunción de inocencia. Y aunque la SCJN ha intentado 
poner límites, la realidad es que el ciudadano queda en una posición vulnerable. Cuando primero te castigan y 
después te investigan, la justicia deja de ser justicia... y se convierte en poder. 
Luis Borrego H./Tlajomulco, Jalisco 
 

Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “¿Sin celular durante el mundial?” 
En México se implementó un nuevo registro de líneas celulares, “si no te registras te quedas sin servicio”… Lo 
reducido del tiempo para el registro dará lugar a errores y a una previsible saturación que impida el cumplimiento 
a los usuarios, además de que esa premura puede dar lugar a que delincuentes aprovechen y suplanten la 
identidad de personas para registrar líneas a su nombre. Precisamente hablando de suplantación de la identidad, 
la SCJN, el pasado miércoles concedió un amparo a una mujer que demandó a una compañía telefónica por 
haber actuado de manera negligente con motivo de que, un delincuente suplantando la identidad de esa mujer, 
solicitó el reemplazo del SIM y la compañía no verificó adecuadamente la identidad, lo que tuvo como 
consecuencia que hicieran uso ilícito de su número telefónico, información personal, bancaria, redes sociales y 
se difundieran fotos privadas… Lo resuelto por la SCJN resalta los riesgos en el registro de telefonía móvil y de 
un gran cúmulo de responsabilidades que se pueden imponer a los operadores de telecomunicaciones, la 
decisión judicial es relevante cuando estamos a menos de tres meses de que concluya el registro de usuarios. 
 
Opinión/Blanca Ivonne Olvera Lezama (Excélsior) “Iniciativa de ley de feminicidio a revisión” 
El 24 de marzo de 2026 se anunció la propuesta de una Ley General para Prevenir, Investigar, Sancionar y Reparar 
el Feminicidio, y se resaltó que esta ley obligaría al Ministerio Público a que toda muerte violenta de una mujer 
se investigará como feminicidio y no como homicidio doloso o suicidio, lo que celebramos, porque ésta es la 
primera falla en la investigación de este delito… Lo anterior no es nuevo, hay infinidad de obras y artículos al 
respecto, además de resolutivos como la Sentencia Campo Algodonero y la Tesis 219/2019, emitida por la SCJN, 
que estableció que en toda muerte violenta de mujeres la autoridad debe identificar la posible presencia de 
motivos o razones de género que haya originado su muerte… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Dinero de las Afores en proyectos de la 4T y la línea delgada” 
La discusión sobre las afores, donde están los ahorros para el retiro de los trabajadores mexicanos, volvió al 
centro del debate público… La aprobación en el Senado de la Ley para el Fomento de la Inversión en 
Infraestructura Estratégica abrió la puerta a que los recursos administrados por las Afores participen en 
proyectos gubernamentales de largo plazo. En la opinión pública se instaló la idea de una eventual expropiación 
del ahorro… El sistema de afores se construyó sobre una premisa de que el ahorro es propiedad del trabajador y 
está protegido por reglas estrictas. Pero cada ajuste que toca esa arquitectura, incluso de manera indirecta, 
genera ruido… En 2025 se endurecieron los retiros por desempleo para evitar abusos. La SCJN avaló que las 
subcuentas puedan ser embargadas en casos de pensión alimenticia… 
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Opinión/Sacapuntas Metropolitano (El Heraldo de México) “Ajuste penal y amnistía en marcha” 
El Congreso mexiquense, presidido por Maurilio Hernández González, eliminó la prisión vitalicia y fijó en 70 años 
la pena máxima, en línea con la Suprema Corte; además, reactivó la Comisión de Amnistía con más facultades 
para revisar casos y ampliar beneficios por posibles violaciones a derechos. 
 

Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Una diplomacia aislada e intrascendente” 
… Estamos renegociando nuestro principal instrumento económico de desarrollo, que es el T-MEC, y cuando 
sabemos que en la mesa de la negociación están la exigencia de la seguridad jurídica aprobamos leyes como la 
que permite congelar cuentas sin mandato judicial, se amplían radicalmente las causas para la prisión preventiva 
oficiosa, se reducen las posibilidades de pedir un amparo y Lenia Batres y otros ministros de la Corte están 
empeñados en imponer la posibilidad de la revisión de las sentencias que ya estén en firme en los casos en los 
que ellos consideren que el fallo no fue justo… 
 

Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Respeto a la neutralidad jurisdiccional” 
La SCJN no fue diseñada para reflejar mayorías políticas ni para representar causas ideológicas. Su función es 
otra: imponer el orden constitucional. Por ello, la imparcialidad judicial no es una virtud deseable, sino una 
obligación ordenada por el Constituyente. A dos años de la llegada de la ministra Lenia Batres Guadarrama al 
Máximo Tribunal, comienza a consolidarse un debate que rebasa el terreno personal y se instala en una discusión 
institucional de fondo: los límites entre convicción ideológica y deber de neutralidad jurisdiccional… El 
constitucionalismo mexicano parte de un principio claro: los derechos no dependen de la identidad del litigante… 
En este contexto, el debate sobre el desempeño de la ministra Batres no debe entenderse como una 
confrontación entre visiones económicas o modelos de desarrollo. El punto central es la confianza institucional… 
La legitimidad de un juez constitucional no proviene de representar causas populares ni de sostener posiciones 
ideológicas coherentes, sino de demostrar -en cada voto- que ninguna conclusión está escrita antes de estudiar 
el caso… 
 

Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Puro relumbrón” 
Muy contentos andan en el Congreso de la CDMX porque por fin están terminando las obras en las que los 
diputados decidieron gastarse el dinero de los capitalinos para estar más cómodos. A los legisladores ya les 
informaron que concluyeron las obras de relumbrón que hará más ameno su trabajo, qué importa que la 
Suprema Corte les tenga que enmendar la plana porque hacen mal su chamba, o que se les considere el Congreso 
más caro y menos productivo del país, ellos ya tendrán cafeterías nuevas, nueva sala de prensa, estudio de 
televisión para que se luzcan en sus entrevistas y hasta un consultorio médico nuevecito, por aquello de si se les 
baja la presión por tanto trabajar. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “El gobierno perfila las sucesiones de BC, QR y SLP” 
La campaña para el 2027 está en marcha. Al menos para tres seguros candidatos del oficialismo… Usted conoce 
a los tres: Marina del Pilar en Baja California, Mara Lezama en Quintana Roo y Ricardo Gallardo en San Luis Potosí. 
Hablemos primero de Marina del Pilar. Si hasta ahora la mandataria bajacaliforniana está bajo sospecha hasta 
para las autoridades estadounidenses, quienes le suspendieron su visa junto con su exmarido Carlos Torres, 
cuenta con pleno respaldo de la justicia federal… Ahora mismo se habla de Amador Rodríguez Lozano como 
potencial mandatario interino a fin de encarrilar el proceso electoral del año próximo y garantizar un relevo sin 
conflicto. Rodríguez Lozano fue clave en la campaña de Jaime Bonilla y luego factor de estabilidad desde la 
Secretaría General de Gobierno, aunque no logró en la SCJN… ganar el pleito jurídico para una administración de 
cinco años… 
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Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “La alta aprobación de Sheinbaum resiste al miedo” 
… Diez encuestas nacionales e internacionales levantadas entre marzo y abril, con más de 14,000 entrevistas 
individuales, convergen en un rango estrecho de aprobación a su gestión como presidenta: De las Heras 
Demotecnia registra 74 %; Enkoll, 71%; El Financiero, 70 %. El promedio ponderado de Polls MX la sitúa en 72.0 
%. Cuando tantas metodologías distintas, aplicadas en el mismo bimestre, arrojan resultados tan similares, el 
dato deja de ser tendencia y se convierte en un hecho social consolidado… Pero la popularidad no es un blindaje 
universal. El Financiero reporta que el 79 % vive con miedo y el 77 % reprueba la estrategia de seguridad y, de 
acuerdo con Mitofsky, sólo el 35 % respalda su gestión en seguridad. La inflación preocupa a la clase media baja 
y la reforma judicial genera una percepción de riesgo para la inversión… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Y ahora... ¡el fracking del Bienestar!” 
No se secaba aún la tinta de lo escrito sobre las aproximaciones neoliberales de la IV T.2-P (los romances con 
Coca-Cola, Blackrock y la FIFA, por ejemplo), cuando la presidenta (con A), tomó un rollo de papel sanitario y 
lanzó al cesto de los desperdicios las previsiones y hasta prohibiciones de don Andrés López, relativas a la 
maldición del “fracking”. En el año 2024 (no hace tanto tiempo) don López propuso varias modificaciones al 
artículo 27 constitucional. Una de ellas fue prohibir la extracción de hidrocarburos mediante el proceso de 
fractura mineral con inyección hidráulica… Alejandra Jiménez, representante del membrete, “criticó (dice Ángulo 
7), que se priorizaron otras reformas importantes, como la judicial, dejando ésta que prohíbe una actividad muy 
dañina ‘en el tintero’”… 
 

Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Monterrey-sitio-) 
Que ayer la Suprema Corte de Justicia subió una publicación a su cuenta de Instagram con la provocadora 
pregunta: “¿Te imaginas que quien te juzga también revise su propia sentencia?”. El trancazo fue directo para 
Nuevo León, pues tuvieron que enmendar la plana de la Ley de Responsabilidades Administrativas que permitía 
tal atropello, mismo que fue invalidado por los ministros. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Sandra Espinosa (El Heraldo de México-sitio-) “La presencia también es parte 
de la crianza” 
La crianza es mucho más que cubrir las necesidades materiales de niñas y niños. Es un proceso de cuidado, 
protección y formación que incide directamente en su desarrollo integral… Al respecto, en abril de 2025, la SCJN 
estableció un criterio relevante al analizar una disposición del Código Civil de Tlaxcala que contemplaba la 
pérdida de la patria potestad por alienación parental. En ese caso, la Corte concluyó que aplicar esta sanción de 
forma automática podía resultar desproporcionado, al afectar derechos fundamentales de niñas y niños, como 
el de vivir en familia y mantener vínculos afectivos con ambos progenitores, señalando que no pueden adoptarse 
medidas generales sin considerar las circunstancias particulares de cada caso… 
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AVISO  
Aviso/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la página electrónica del Órgano de Administración 
Judicial del Perfil por Competencias de la Persona Facilitadora en Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias y del Plan de Evaluación para las Personas Facilitadoras, aprobados por el Consejo Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
 
REMUNERACIONES DE INTEGRANTES DEL PJF 
Por fin, ponen tope a salarios en el TEPJF (24 Horas -nota principal-) 
Uno de los principales efectos de los cambios que se emprendieron en 2024 se hizo realidad con la disminución 
de sueldos de los juzgadores del TEPJF, pues fueron homologados conforme al 127 constitucional, a principios 
de este año, con lo que reciben 980 pesos mensuales menos que la presidenta, para ganar 133 mil pesos 
mensuales…  Como ejemplo, con el mandato de la reforma judicial, actualmente los magistrados de Circuito 
cuentan con una percepción de 129 mil pesos, los jueces de 126 mil pesos, y los integrantes del OAJ, de 131 mil 
pesos, de acuerdo al Manual de Percepciones del PJ… En la Suprema Corte, el Tribunal de Disciplina, el TEPJF y 
el OAJ se eliminó el pago de bono de riesgo para altos mandos. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Resulta que la Dirección de Recursos Humanos del OAJ vuelve a estar en el ojo del huracán, pues los jueces que 
tendrían que recibir indemnización tras su salida derivada de la reforma judicial, se encuentran en problemas 
para presentar sus declaraciones de impuestos, pues la autoridad no realizó las gestiones ni envió la información 
correspondientes al SAT. Con lo que el peregrinar de los jueces despedidos se seguirá extendiendo más allá de 
la Semana Santa. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Austeridad a futuro” 
Por cierto, las reformas para reducción de privilegios, salarios y pensiones doradas han surtido efecto. Por 
ejemplo, con los ajustes de sueldo al Poder Judicial, aunque todavía hay algunos que mantienen esos privilegios 
intocables, como los ministros en retiro, entre los que se encuentran connotados integrantes de la 4T... Si no 
que le pregunten a Olga Sánchez Cordero y a Arturo Zaldívar, ellos seguro saben algo. ¿Será? 
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MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/REVISIÓN DE ACTUACIÓN 
Exigen con bloqueo renuncia de jueza (Reforma -primera plana-) 
Un grupo de unos 30 manifestantes cerró ayer la avenida Insurgentes Sur y la sede de los Juzgados de Distrito 
en Materia Penal, para exigir la renuncia de la jueza federal Aneshuarely Amarande Riojas Orozco, por un fallo 
que derivó en la concesión de la prisión domiciliaria a un presunto feminicida. Desde las 7:00 horas, familiares y 
amigos de Maciel Alejandrina Sánchez Ronquillo, fallecida en 2019, presuntamente víctima de feminicidio, 
cerraron la vialidad en ambos sentidos para pedir la renuncia de Riojas Orozco, Jueza Décimo Quinto de Distrito 
en Materia Penal de esta ciudad. Poco antes de las 13:00 horas, la presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial, 
la magistrada Celia Maya García, recibió a un grupo de representantes de los manifestantes que protestaron 
frente al edificio Prisma. (El Sol de México) (La Prensa -primera plana-) (Metro) 
 
REVOCACIÓN DE MANDADO PARA PERSONAS JUZGADORAS 
Revocación a jueces. Lo ve como un buen planteamiento, aunque no impulsará iniciativa (El Financiero -
primera plana-) 
La presidenta Claudia Sheinbaum opinó que aplicar la figura de revocación de mandato a jueces, magistrados y 
ministros “es un buen planteamiento”; sin embargo, descartó impulsar una iniciativa. La inquilina de Palacio 
Nacional abrió la puerta a que los partidos lo puedan proponer, aunque, acotó, ya existe el Tribunal de Disciplina 
Judicial. (Reforma -primera plana-) (La Razón de México) (Ovaciones -primera plana-) 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Palomitas” 
La presidenta Claudia Sheinbaum planteó la posibilidad de incluir la revocación de mandato para jueces en la 
Constitución. Durante su conferencia, afirmó que debe revisarse si los juzgadores pueden ser removidos por 
decisión ciudadana si no cumplen con su labor de administrar justicia. Subrayó que, bajo la premisa de que “el 
pueblo manda”, es válido denunciar a quienes no respeten las leyes en el ejercicio de su cargo. 
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DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN AMBIENTE SANO 
Ordena Jueza valorar la clausura de pozos (Reforma) 
Una jueza federal ordenó detener el derrame en el Golfo de México y, de ser necesario, recurrir a medidas como 
la clausura temporal e inmediata de los pozos petroleros y paralizar el transporte de hidrocarburos que 
contaminan la zona costera. Alejandrina Maldonado, jueza Décimo Cuarta de Distrito de Coatzacoalcos, 
Veracruz, concedió una suspensión provisional con esos alcances a Juan Carlos Atzin Calderón, representante 
de la asociación civil “En el Corazón está el Cambio”… El fallo lo dictó en un amparo promovido por la 
organización no gubernamental contra la omisión de ejecutar el Plan Nacional de Contingencia para Derrames 
de Hidrocarburos y Sustancias Nocivas Potencialmente Peligrosas en las Zonas Marinas Mexicanas, entre otros 
supuestos actos de negligencia de las autoridades. (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones) 
 
ACOSO LABORAL 
Revisan fallo por acoso laboral (El Sol de México) 
Un tribunal federal ordenó revisar el caso de acoso laboral denunciado por Alejandra Soriano Ruiz, exjefa de la 
Unidad de Género del IMSS, al determinar que la sentencia previa no incorporó perspectiva de género. La 
resolución, emitida por la magistrada Lluvia Jasmín Ávila Villegas, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo, concede un amparo para que se dicte un nuevo fallo, tras casi cuatro años de litigio en los que la 
exfuncionaria acusó despido, revictimización y omisiones institucionales luego de denunciar a su superior. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Admiten apelación de exagente del MP (Milenio Diario) 
Un tribunal federal admitió a trámite el recurso de apelación interpuesto por Blanca María del Rocío Estrada 
Ortega, exagente del Ministerio Público y exintegrante del Consejo de la Judicatura de Guerrero, quien busca 
enfrentar su proceso en libertad, luego de que fue vinculada por su probable responsabilidad en posesión de 
cartuchos y delitos contra la salud. La mujer investigada por la FGR por supuestamente estar involucrada en el 
caso Ayotzinapa promovió el recurso junto con Margarita Anguiano Castro, quien también fue imputada por los 
mismos ilícitos. 
 
DERECHOS LABORALES/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
Por alianza entre minera y narco, obreros pidieron apoyo a Ejército y Marina (La Jornada) 
Las amenazas del crimen organizado, perpetradas con anuencia de la minera Camino Rojo en Zacatecas, contra 
los trabajadores de la sección 335 del Sindicato Nacional Minero, se exhibieron ante diversas autoridades 
federales, incluso ante instancias de seguridad, a quienes la organización gremial pidió apoyo para salvaguardar 
la integridad de los obreros, de acuerdo con documentos en poder de La Jornada. Los actos de intimidación y 
violencia fueron documentados en el Procedimiento Especial Colectivo 758/2024 ante el Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Colectivos que, al igual que el sindicato, solicitó a las secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina en noviembre de 2024 su intervención durante un proceso de recuento para definir la titularidad del 
contrato colectivo de trabajo a fin de que se llevara a cabo “sin violencia y sin que intervengan delincuentes del 
narcotráfico”. 
 
DERECHO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN/DELITO DE CIBERASEDIO  
Destacado en la Web/Tribunal colegiado confirma amparo para Artículo 19 contra Ley de ciberasedio (Proceso 
-sitio-) 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito confirmó el amparo que fue otorgado a favor 
de la organización Artículo 19 en contra la llamada Ley de ciberasedio. En un comunicado, la organización señala 
que luego de que obtuvo una sentencia favorable del Juicio de Amparo 825/2025 que promovió con el apoyo 
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PROJUC, la Consejería Jurídica de Puebla y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos 
Legislativos del Congreso estatal interpusieron un recurso de revisión para impugnar esa decisión. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/PROTECCIÓN DE ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN 
Ballenas ganan amparo (24 Horas -primera plana-) 
México ha consolidado en los últimos años, una relación de respeto y cuidado hacia los gigantes que visitan sus 
costas: nueve especies de ballenas donde destacan la jorobada y la azul, lo que ha transformado al Golfo de 
California -considerado aguas interiores del país- en un refugio de paz que hoy recibe una protección más sólida.  
Una jueza de Sonora emitió una suspensión definitiva que prohíbe el tránsito de buques que transportan gas 
natural licuado de gran calado en ciertas rutas del Mar de Cortés para garantizar la integridad de los cetáceos 
que habitan y migran por la región, vinculadas a megaproyectos como Saguaro GNL y Vista Pacífico. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Protestarán otra vez por justicia para los animales franciscanos (Diario de México -primera plana-) 
A 90 días de que el gobierno de la CDMX interviniera el albergue de la asociación Refugio Franciscano, ubicado 
en el kilómetro 17.5 de la carretera federal México-Toluca, en la colonia Lomas de Vista Hermosa, alcaldía 
Cuajimalpa, la incertidumbre y la indignación crecen entre estos protectores de animales… Cabe destacar que la 
situación legal del caso se encuentra bajo el escrutinio del Amparo 27/2026, una orden judicial que obliga a las 
autoridades capitalinas a rendir cuentas claras sobre la identificación, el estado de salud y el número real de 
caninos y felinos bajo su resguardo. 
 
TREN MAYA/DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Preocupa traslado de carga sobre acuífero (Reforma) 
El director de la organización ambiental Sélvame del Tren, quien acusó el presunto hundimiento de los pilotes 
que soportan el Tren Maya, Guillermo D'Christy, advirtió a la presidenta Claudia Sheinbaum sobre el peligro de 
convertir ese vehículo en tren de carga… D'Christy, ingeniero industrial, espeleólogo y consultor de calidad del 
agua, admitió que el Tren Maya no se construyó en el gobierno de Sheinbaum, quien ordenó un dictamen técnico 
del vehículo en el Tramo 5, de Cancún a Tulum, en un terreno desmoronable, sobre cuevas cenotes y ríos 
subterráneos, pero recordó que la organización, que interpuso diversos amparos contra la obra, advirtió del 
peligro y de la destrucción ambiental desde que inició la construcción. 
 
DERECHO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Pelean por una jugada (El Gráfico) 
Netflix suma otro litigio en los juzgados de la CDMX por uso de imágenes sin permiso. El caso tomó forma cuando 
la cadena Univisión demandó al gigante del streaming por el documental “Juan Gabriel: debo, puedo y quiero”… 
La pelea en tribunales continúa y Netflix respondió con un amparo; fue la jueza federal Elizabeth Baca Cardoso 
quien concedió una suspensión a la cadena de películas, afirmando que se afecta la libertad de expresión de la 
plataforma. 
 
DESVÍO DE RECURSOS FEDERALES 
El CJNG ayudó a Silvano Aureoles a escapar: fiscal (24 Horas) 
El exgobernador de Michoacán, Silvano Aureoles Conejo, se encuentra en el extranjero y fue ayudado por el 
crimen organizado para escapar, afirmó el actual mandatario, Alfredo Ramírez Bedolla, por lo que pidió que el 
gobierno federal solicite apoyo a Interpol para su localización… Apuntó que Silvano Aureoles huyó desde que se 
le liberó una orden de aprehensión por un juez federal, derivada de un desfalco de más de 3 mil 600 millones 
de pesos en la construcción de cuarteles de la Guardia Civil. (La Jornada) (Milenio Diario -primera plana-) 
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COMBATE A LA DELINCUENCIA 
Descubren narcotúnel de 79 metros en Sonora (24 Horas) 
En Nogales, Sonora, fue localizado un presunto narcotúnel con dirección a EU; en el lugar fue detenida una 
persona vinculada con tráfico de personas y contrabando, a quien se le aseguraron 21 cartuchos útiles. Derivado 
de investigaciones de campo, se dictó una orden de cateo por parte de un juez de Control, al ingresar al domicilio, 
fuerzas federales localizaron la excavación de 79 metros de longitud por 4.5 metros de profundidad. 
 
DERECHO DE CONSULTA/PLAN GENERAL DE DESARROLLO CDMX 
Exigen reposición (Reporte Índigo) 
Este 10 de abril concluyen los foros en el marco de la consulta de Plan General de Desarrollo (PGD) 2025-2045 
de la CDMX; sin embargo, ciudadanos, organizaciones sociales y representantes de Comisiones de Participación 
Comunitaria de diversas alcaldías se alistan para buscar que se reponga el proceso de consulta del documento 
que guiará la prospectiva de la capital en las próximas dos décadas. Organizaciones como el Frente por la Defensa 
de los Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios de la Cuenca del Anáhuac ya anunciaron que, si no se repone 
el proceso de consulta del PGD y se escucha la postura de los pueblos originarios de la CDMX, se realizarán 
movilizaciones sociales y se buscarán juicios de amparo para intentar frenar el instrumento que consideran “no 
tiene consenso social”. 
 
REFORMAS LEGALES 
Sindicatos y jubilados crean frente tras la eliminación de pensiones doradas (La Jornada) 
Organizaciones sindicales y de jubilados acordaron la creación de un Frente Nacional para defender los derechos 
de jubilación y pensión en el país, así como impulsar una serie de acciones legales, políticas y de movilización 
social… La decisión fue tomada durante la conformación del Frente Nacional en Defensa de las Jubilaciones y 
Pensiones que integran el SME, la Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas Petroleros (UNTPP) y la 
Confederación de Jubilados, Pensionados y Adultos Mayores de la República Mexicana, así como representantes 
de jubilados de Pemex y la CFE… Silvia Ramos Luna, integrante del comité de vigilancia y fiscalización de la 
UNTPP… adelantó que no interpondrán amparos contra la reforma constitucional, ya que este recurso no 
procede cuando se trata de modificaciones a la Carta Magna. 
 
México legisla el desafío de la identidad frente a la inteligencia artificial (El Economista) 
En una sesión marcada como el primer encuentro entre la tradición creativa y la automatización tecnológica, la 
Cámara de Diputados de México aprobó un paquete de reformas a la Ley Federal del Trabajo y a la Ley Federal 
del Derecho de Autor. El objetivo: blindar a los artistas, específicamente a los profesionales del doblaje, frente a 
la capacidad de la inteligencia artificial (IA) para clonar, suplantar y comercializar la esencia misma del talento 
humano: la voz y la imagen… Por su parte, Movimiento Ciudadano criticó la falta de una definición legal sólida 
de “Inteligencia Artificial” dentro del cuerpo de la ley, lo que a su juicio dejará en manos de los jueces la 
interpretación de qué herramientas tecnológicas entran en la categoría de IA y cuáles no. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Condicionan libertad de menor armado (Excélsior) 
Por el delito de portación de arma de fuego, un juez de control especializado en justicia para adolescentes 
vinculó a proceso a Gael “N”, estudiante de secundaria de la alcaldía Azcapotzalco, quien fue detenido por meter 
un arma a clases. Sin embargo, el juzgador concedió la suspensión condicional del proceso por cinco meses, pero 
el menor debe cumplir con medidas cautelares, como inscribirse al programa Reconecta por la Paz de la SSC 
CDMX y continuar con actividades en diseño digital y ajedrez en los Pilares. 
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Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Y la impunidad, por lo pronto, seguirá (dijo la presidenta)” 
Nuestro problema, nuestra tragedia de inseguridad y violencia tiene claramente un pilar institucional. Lo tiene 
hace muchos años y nunca se ha podido o querido tocar. Son las fiscalías. Las estatales y la federal… Se sabe, 
está comprobado con datos y con más estudios en los últimos lustros qué fiscales han pasado por todas esas 
fiscalías… Va el último de estos de una organización muy seria, México Evalúa, que lleva mucho tiempo 
estudiando el fenómeno…  “El estudio también documenta un incremento significativo del rezago institucional. 
Entre 2019 y 2024, los casos pendientes en fiscalías se duplicaron -de 1.3 millones a 2.6 millones- mientras que 
las causas acumuladas en tribunales crecieron de 221 mil a 425 mil”… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Se Comenta… (Milenio Edomex -sitio-)  
Que gran muestra de sensibilidad fue la instalación de la primera mesa de trabajo para atender a víctimas de 
violencia feminicida, acto que encabezó el secretario general de Gobierno, Horacio Duarte Olivares. Subrayan 
que el delito, por cierto, ha ido a la baja en el último año y ahora han armado una Estrategia Interinstitucional 
para la Prevención, Atención y Acceso a la Justicia para las Víctimas de Violencia Feminicida y Feminicidio, en la 
que participan autoridades de la Fiscalía, el Poder Judicial y organismos autónomos. 
 
Teatro. Cuando toca a niños dictar sentencia (Milenio Diario) 
En este tribunal imaginario los pequeños pueden cuestionar, dialogar y exigir ser escuchados. La obra “es una 
pieza escénica que reúne danza contemporánea, teatro y manipulación de objetos”, además de cuatro años de 
preproducción: escritura del guion, montaje y entrenamiento… En Tribunal para adultos, De Anda ofrece un lugar 
para que las infancias y los adultos reflexionen sobre las necesidades, sentires y quejas de las nuevas 
generaciones… “Este es un espacio donde ponemos en un tribunal todas sus inquietudes”, declaró. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Ana María Alvarado (24 Horas) “¿Qué pasa con Héctor Parra?” 
El caso de Héctor Parra no sólo es mediático, también es un ejemplo de cómo un proceso penal puede 
prolongarse durante años entre recursos, errores y decisiones contradictorias. Detenido el 15 de junio de 2021 
tras la denuncia de su hija Alexa Hoffman, el actor está por cumplir cinco años en prisión, mientras su sentencia 
sigue sin quedar firme… La defensa ha promovido amparos buscando revertir la condena, mientras la parte 
acusadora ha intentado sostenerla. De hecho, actualmente el proceso se encuentra justo en esa última fase: la 
revisión de amparos, considerada la instancia final antes de que una sentencia quede firme… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Piden apoyo a Interpol por Aureoles” 
El gobierno de Michoacán sigue con la mira puesta en el exmandatario estatal Silvano Aureoles, pues ayer el 
gobernador Alfredo Ramírez Bedolla solicitó a la FGR gestionar ante la Interpol una ficha roja contra Aureoles 
Conejo… Bedolla también recordó que hay una orden de captura concedida por un juez penal de Michoacán que 
está relacionada con la masacre de Arantepacua del 5 de abril de 2017. Además, Aureoles también está señalado 
por los delitos de abuso de autoridad, tortura y fraude millonario durante su administración. Veremos. 
 
Opinión/Thali Kleinfinger (El Sol de México) “Naturaleza secuestrada: el Estado ausente y la paz” 
En México, defender el territorio cuesta la vida, esta es una realidad marcada por la impunidad frente a un 
modelo económico que, históricamente, ha priorizado la extracción sobre la existencia… Los bosques, el agua y 
los minerales se han convertido en un botín criminal inmensamente rentable, vemos los reportes recientes de 
organizaciones como el Cemda y son alarmantes: la tala clandestina en Michoacán y en Chihuahua, el 
acaparamiento de manantiales y la minería ilegal están hoy bajo el control de cárteles, así ante la ausencia de 
guardabosques, de inspectores o de instituciones de justicia eficaces, las personas defensoras han quedado en 
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la absoluta orfandad institucional, ya no sólo exigen sus derechos ambientales ante un tribunal y se han visto 
obligadas a formar autodefensas para proteger al territorio de las balas de los grupos armados. Casos 
emblemáticos como el de Homero Gómez, el guardián de la mariposa monarca, ilustran esta cruda realidad: 
cuando el activista estorba al millonario negocio de la tala clandestina, se convierte en un blanco para el cártel… 
 
Opinión/Isidro López (24 Horas) “CNDH: desmemoria y vergüenza nacional” 
… no recuerdo a una ombudsperson tan complaciente con el poder, incompetente y, sobre todo, con tan poca 
legitimidad, como la actual presidenta de la CNDH… En un país de desapariciones forzadas, asesinatos 
extrajudiciales, tortura, presos sin sentencia, impunidad, feminicidios, asesinato de periodistas, discriminación, 
violencia de género y una larga lista de violaciones a los derechos humanos, es perverso que la CNDH haya sido 
mandada al diablo [AMLO dixit] junto con otras instituciones por un jefe de Estado que lo que en realidad quería 
era tenerlas a su servicio… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal ” 
Las elecciones de 2027 representan un reto político interno para Morena y aliados. En juego están 17 
gubernaturas, 500 curules de diputados federales, más de 2 mil presidencias municipales, y la mitad de jueces y 
magistrados. Sobran aspirantes, faltan candidaturas. Todo mundo quiere llevar agua a su molino y poner su 
delfín… 
 
Opinión/Gabriela Salido (La Prensa) “La planeación de la ciudad y el desprecio ciudadano desde el gobierno” 
La CDMX no se gobierna con voluntarismo, se gobierna con leyes. Sin embargo, la administración de Clara 
Brugada parece haber decidido que la normativa urbana es, en el mejor de los casos, una sugerencia opcional. 
Lo que estamos presenciando con el intento de cerrar el Programa General de Desarrollo (PGD) a marchas 
forzadas no es sólo un error administrativo: es un asalto directo a la institucionalidad del Instituto de Planeación 
Democrática y Prospectiva y un portazo en la cara a miles de vecinos que exigen ser escuchados… Esta 
participación simulada, donde se llenan espacios con clientelas mientras se ignora a los comités vecinales y 
especialistas, condena a la ciudad a una cascada de amparos… 
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REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe Alfredo Fuentes Barrera* (El Universal -sitio-) “Campañas judiciales: 
entre límites, riesgos y propósito” 
Hace un año, México tuvo su primera elección judicial: un ejercicio inédito que implicó nuevos desafíos. Uno de 
los más debatidos ha sido las campañas. Se ha dicho que las restricciones normativas, su brevedad y su limitada 
difusión impidieron generar un debate público robusto. Sin desconocer estas preocupaciones, el tema exige una 
mirada más amplia. Detrás de la crítica subyace una premisa errónea; las campañas judiciales no buscaron 
reproducir las condiciones de competencia de una elección ordinaria, donde se disputan proyectos políticos y se 
formulan promesas. Por ello, el modelo de campaña era un reto. El diseño debía evitar, por un lado, escenarios 
como el estadounidense, donde el financiamiento convirtió las campañas judiciales en ejercicios altamente 
costosos y expuestos a intereses externos; y, por otro, modelos como el boliviano, donde la restricción casi 
absoluta de las campañas generó problemas de acceso a la información y legitimidad… Desde esta perspectiva, 
resulta equivocado evaluar las campañas únicamente con criterios de alcance o impacto masivo. Lo relevante es 
si permitieron difundir los perfiles en condiciones de equidad y brindar a la ciudadanía elementos para identificar 
a quienes aspiraban a integrar el Poder Judicial… 
*Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  
 
Destacado en la Web/Opinión/Clarissa Veneroso Segura* (El Universal -sitio-) “Elegir jueces sin examen es 
apostar a la suerte” 
La reforma judicial de 2024 introdujo un modelo inédito para legitimar la función jurisdiccional; sin embargo, su 
implementación en 2025 dejó lecciones operativas que no pueden ignorarse si se busca su perfeccionamiento… 
A diferencia de los cargos políticos, la función judicial exige un perfil técnico, profesional y especializado en el 
derecho. Desde la reforma de 1994 se impulsó la carrera judicial como un mecanismo de profesionalización. Se 
creó entonces el Instituto de la Judicatura Federal con el propósito de garantizar que quienes impartieran 
justicia contaran con formación, capacitación y habilidades específicas. No obstante, con el tiempo, este modelo 
se debilitó debido a prácticas indebidas y problemas estructurales… En este sentido, resulta razonable establecer 
como requisito para acceder a una candidatura judicial la acreditación de un curso especializado o, mejor aún, la 
aprobación previa para cualquier candidatura de un examen general de conocimientos sobre la función 
jurisdiccional, a cargo de la Escuela Nacional de Formación Judicial… 
*Secretaria de Estudio y Cuenta del TEPJF 
 
REFORMA ELECTORAL  
Aspirantes a consejeros del INE hacen mal uso de las acciones afirmativas (La Jornada) 
Ciudadanos impugnaron ante el TEPJF postulaciones de personas que se inscribieron como aspirantes a 
consejeros del INE bajo el paraguas de las acciones afirmativas. Por ejemplo, así lo hicieron dos de los actuales 
funcionarios del INE, quienes se anotaron como integrantes del grupo de la diversidad sexual. Se trata de Juan 
Manuel Velázquez Barajas, actual director ejecutivo de Asuntos Jurídicos, y Roberto Carlos Félix López, 
responsable de la dirección de Organización Electoral… El primer asunto, del director jurídico del INE, tocó al 
magistrado presidente, Gilberto Bátiz, quien deberá elaborar un proyecto de sentencia y ponerlo a 
consideración de la Sala Superior, cuyas decisiones son definitivas e inapelables. (Excélsior) 
 
Plan B electoral es constitucional (El Sol de México) 
A menos de 24 horas de su aprobación en la Cámara de Diputados, los 17 congresos estatales necesarios para 
avalar una reforma constitucional respaldaron el Plan B electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum, con lo que 
ya es ley… El Plan B de la reforma electoral contempla cambios a tres artículos constitucionales, para fijar un 
máximo de 15 regidores en ayuntamientos; establece un tope de 0.7 por ciento del presupuesto para congresos 
locales; además de que limita salarios en el INE, los Ople y el Tribunal Electoral. (Excélsior) (La Prensa) (24 Horas) 
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REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS  
Nuevos partidos, en riesgo por duplicidad (Excélsior) 
Tras detectar una duplicidad masiva de afiliaciones vinculadas principalmente al padrón de Morena, el INE 
invalidó decenas de asambleas distritales a cuatro organizaciones que aspiran a convertirse en partidos políticos 
nacionales. Sin embargo, pese a este recorte administrativo confirmado por el TEPJF, las agrupaciones Somos 
México, Que Siga la Democracia, México Tiene Vida y Construyendo Sociedades de Paz logran sostenerse por 
encima del mínimo legal establecido por el INE de 200 asambleas.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 2” 
El pasado 5 de abril se validaron 369 aspirantes a una consejería del INE de un universo inicial de 476 expedientes, 
todos elegibles para ocupar tres espacios del Instituto por un periodo de nueve años. El problema es que el 
propio Comité reconoce que la inclusión de acciones afirmativas no fue iniciativa propia, sino resultado de 
sentencias del Tribunal Electoral que obligaron a modificar la convocatoria y garantizar que al menos una 
persona de grupos históricamente relegados integre cada quinteta…  
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “La impugnación ante el TEPJF de los aspirantes al INE” 
El tema de la renovación de los consejeros del INE está sacando ámpula por todos lados, sobre todo en los 
señalamientos que se hacen de que existen dados cargados para favores a los candidatos de Morena. Pero lo 
que ahora sucede, nos comentan, es algo inédito en la historia de este proceso, debido a que se presentaron 
impugnaciones ante el TEPJF en contra de los contendientes Juan Manuel Velázquez Barajas, director ejecutivo 
de Asuntos Jurídicos del INE; Roberto Carlos Félix López, director de Organización Electoral. La resolución que 
dicte la autoridad electoral sentará un precedente importante, por lo que no habrá que quitarle el ojo de encima. 
 
Opinión/Sergio Elías Gutiérrez (Reforma) “Tan fácil que era” 
… A poco más de un año para las elecciones, por todos lados se han desatado campañas en muchos medios no 
tradicionales: portadas de revistas a modo, surgidas para la ocasión, pero exhibidas en carteleras gigantes; 
personajes de todos los colores con sólo sus rostros, porque en esas supuestas revistas no hay contenido alguno. 
Ahora, desde el gobierno se controlan las dos instituciones que conducen las cuestiones electorales: el INE y el 
TEPJF. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que con la resolución del Tribunal Electoral que permite anular asambleas previamente validadas por el INE -a 
partir del cruce de padrones que detectó afiliaciones duplicadas de Morena-, Somos México, que encabeza 
Guadalupe Acosta Naranjo, puede estar en riesgo de no obtener registro como partido luego de que se le 
invalidaran 41 cónclaves, con lo cual sus números quedan en 205, es decir, que está al límite de las 200 requeridas 
para lograr su objetivo de colarse a la boleta... y eso que todavía faltan tres meses de escrutinio. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf8d941c0a62ae46806f4f1363ac2ba2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f1af16d7f55d49db16e50ae554f6617f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bb6891990f5acd3b1df415d212e945a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6fb4a2016805fa59b12c9ce9630e09b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f42eefb064f3d675c4b4570b69ad8178.pdf


Información General 

Volver 
al índice 

POLÍTICA 
 
Irresponsable, seguir importando gas natural: Sheinbaum (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que sería “muy irresponsable” que México continúe dependiendo 
de la importación de gas natural sin explorar alternativas internas, y descartó el uso del fracking tradicional para 
la extracción de gas no convencional, debido a sus impactos ambientales.  
 
Van por ‘racking’ con mano privada (Reforma) 
Pemex no cuenta con la tecnología para desarrollar “fracking” de gas en campos no convencionales, por lo que 
el gobierno analiza esquemas de inversión mixta, con participación de privados, pero sin otorgar concesiones, 
admitió la presidenta Claudia Sheinbaum.  
 
* Coahuila, listo para extracción de gas bajo el nuevo método (Milenio Diario) 
* IP podría ir en yacimientos no convencionales (El Financiero) 
* Sin heridos, otro incendio en Dos Bocas (La Jornada) 
* Acelerar obras de conectividad, el objetivo de la nueva Ley de Infraestructura: Sheinbaum (La Jornada) 
* Destinarán 315 mil mdp para la construcción de infraestructura carretera (24 Horas) 
* Avalan a SICT para construir hospitales (Eje Central) 
* Secretaría de Bienestar en BC. Atienden a trabajadores agrícolas (El Heraldo de México) 
* Avalan 18 Congresos locales en unas cuantas horas el Plan B (El Financiero) 
* Velasco y Rubio trabajarán en la “estabilidad regional” (Milenio Diario) 
* Con videojuegos capacitan a sicarios en el uso de drones (La Crónica de Hoy) 
 
ECONOMÍA 
 
Alcanza la inflación máximo de 17 meses (El Financiero) 
La inflación en México avanzó 4.59 por ciento anual en marzo, lo que marcó su nivel más elevado desde octubre 
de 2024. Este resultado estuvo impulsado por el componente no subyacente, específicamente por el repunte en 
los precios de las frutas y verduras. El índice de precios subyacente creció 4.45 por ciento anual, por debajo del 
nivel reportado en los dos meses previos, ante un menor incremento en los precios de las mercancías, mientras 
que los servicios avanzaron 4.51 por ciento, el mayor registro en nueve meses, según los datos del INEGI. 
 
Divide a Banxico recorte a las tasas de interés (Reforma) 
Las minutas del Banco de México evidencian divisiones al interior de su Junta de Gobierno tras la decisión de 
recortar la tasa de interés, en un contexto de mayores riesgos inflacionarios. El subgobernador Jonathan Heath 
advirtió en la reunión del 26 de marzo que el balance de riesgos para la inflación se ha deteriorado, 
principalmente por el conflicto en Medio Oriente y variaciones abruptas y no previstas en precios agrícolas.  
 
* México avanzó seis lugares en ránking de atractivo para la IED (El Economista) 
* En marzo, producción sube 2.5 % y exportación, 4.2 % anual (El Financiero) 
* Vuelve petróleo a subir por falta de claridad en acuerdos; peso amplía recuperación (El Financiero) 
* Producción de diésel en febrero aumentó 80 %, reporta Pemex (El Economista) 
* Producción de automóviles y exportación recuperaron su dinamismo en marzo (El Economista) 
* Mineras en Bolsa han bajado hasta 30 % durante el conflicto bélico en Irán (El Economista) 
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INTERNACIONAL 
 
Asegura Irán que el estrecho de Ormuz está abierto, pero alerta de minas navales (La Jornada) 
Irán aseguró ayer que el estrecho de Ormuz está abierto, pero aclaró que los barcos deben coordinarse con las 
fuerzas del país islámico para evitar minas y otras medidas implementadas en tiempos de guerra; al tiempo que 
subrayó que los buques estadounidenses pueden pasar siempre y cuando no haya comportamiento “hostil”, 
horas después de que el presidente Donald Trump divulgó haber recibido informes de que Teherán cobra peajes 
para navegar en esa vía y exigió la suspensión de esos pagos.  
 
El Supremo califica la violación grupal de delito continuado y rebaja la pena (El País) 
El Tribunal Supremo ha aclarado en una sentencia los criterios para juzgar una violación grupal y ha puesto 
ejemplos de en qué casos es posible aplicar el delito continuado de agresión sexual. Es decir, que los distintos 
delitos de naturaleza similar pueden unificarse y, como resultado, la pena sea menor a la suma de todos ellos. 
En la resolución, que analiza y rebaja las penas de una agresión sexual múltiple en Pulpí (Almería), el Supremo 
esboza ejemplos en los que sí se podría considerar la figura de delito continuado (“cuando no se producen 
accesos carnales sino otros actos de contenido sexual”) y en los que no (cuando la agresión es por “un tiempo 
prolongado” o de “brutalidad intensificada”).  
 
* Deslinde. “Nunca estuve en el avión de Epstein ni en su isla”: Melania (Milenio Diario) 
* Perú: la mira en la presidencia (Reporte Índigo) 
* Josu Ternera niega haber sido jefe de ETA en un juicio en París (El País) 
* Smart Sampa, un sistema polémico. IA que vigila a São Paulo atrapa más deudores que fugitivos (24 Horas) 
* Pagan precio físico por ir al espacio (Excélsior) 
* Mexicanos apoyan Misión de Artemis II (El Heraldo de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
NO SE PUEDE estar bien con Dios y con el diablo al mismo tiempo. Y eso tendrá que entenderlo la presidenta 
Claudia Sheinbaum con el tema del fracking. Su gobierno terminó por aceptar la evidencia: si México quiere 
aumentar su producción de gas natural, necesita hacerlo por medio del satanizado fracking, que consiste en 
extraer hidrocarburos por medio de fracturar rocas del subsuelo que contienen gas y/o petróleo, para lo cual se 
requieren grandes volúmenes de agua y el uso de potentes químicos. 
LA ACTUAL administración tiene claro que el fracking es la mejor opción, pero Pemex no tiene la tecnología ni el 
dinero para hacerlo, por lo que será necesario abrir ese sector a la inversión privada. 
SE HA INSISTIDO en que será un "fracking de bajo impacto ambiental", pero seguramente los ambientalistas 
mantendrán su crítica, aunque también algunos morenistas estarán molestos por contrariar las órdenes que 
AMLO impuso desde que fue Presidente. 
EL OTRO PUNTO serán las condiciones para la extracción en las zonas de yacimientos que se encuentran en 
puntos inseguros, como Burgos. Con o sin fracking, se necesitan garantías de seguridad para laborar en esos 
lugares. Y ahí también está el detalle… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
"Alito", con la mira chueca 
Nos hacen notar que el presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, mantiene desde 2024 un pleito casado 
con Movimiento Ciudadano y sus dirigentes, a quienes critica un día sí y el otro también. A varios políticos, 
incluidos algunos priistas de abolengo, les llama mucho la atención que don Alito gaste tanto tiempo en atacar 
al partido naranja, cuando se supone que el principal adversario debería ser Morena y sus aliados. Se preguntan 
cuál es el principal objetivo del PRI para las elecciones de 2027, arrebatarle al oficialismo la mayoría legislativa y 
algunas gubernaturas o tratar de detener a un partido que va camino a superar el número de gobernadores y 
legisladores priistas. Al parecer don "Alito" tiene la mira chueca… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Fast track. La presidenta Claudia Sheinbaum ha encontrado respaldo en los congresos estatales cuando de 
aprobar sus iniciativas se trata. Doce horas bastaron para amarrar 17 avales y fortalecer el llamado Plan B. Kenia 
López Rabadán, presidenta de la Cámara de Diputados, encabezó la sesión que abrió la puerta; en el Senado, 
Laura Itzel Castillo, presidenta de la Mesa Directiva, se alista para formalizar el cierre. La velocidad presume 
eficacia. Pero cuando todo pasa tan rápido, la duda no es si se pudo, es ¿qué fue lo que no se discutió? Aguas 
con eso… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Valora a su equipo 
Cálido recibimiento tuvo el nuevo secretario de Relaciones Exteriores, Roberto Velasco, quien al dar un mensaje 
al personal de la Cancillería les ofreció tomar en cuenta, valorar y potenciar el talento que hay en las distintas 
áreas que conforman la Secretaría. El canciller tuvo una agenda muy movida, pues por la mañana también 
dialogó con el secretario de Estado de Estados Unidos, Marco Rubio, a quien agradeció las felicitaciones por su 
nuevo cargo y con quien acordó fortalecer los lazos en materia de seguridad y migración, atendiendo los 
derechos humanos de la población… (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Estudiante de la UNAM hará historia en el Mundial 
Katia Itzel García Mendoza, egresada de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales y alumna de la Facultad de 
Derecho, ambas de la UNAM, donde cursa una segunda carrera, fue incluida en el grupo de 52 árbitros que 
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participarán en la Copa Mundial de la FIFA 2026. Se convertirá con ello en la primera árbitra central mexicana 
que pitará en un Mundial varonil. García Mendoza, quien en 2024 obtuvo el Premio Nacional del Deporte, dijo 
sentir una gran alegría —que seguro será compartida por millones de compatriotas—, y al mismo tiempo una 
gran responsabilidad. Así conquistan las mujeres lo que en algún lejano momento fue llamado "el juego del 
hombre"… (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Sobrevivieron y el interés en ellos crece 
Los órganos electorales, en un efecto colateral, sobrevivieron y hay un dato que no está haciendo ruido, pero 
debería. Luego de que el Instituto Nacional Electoral lanzó la convocatoria para consejerías electorales estatales, 
se han recibido (e inscrito) 2 mil 292 aspirantes para 15 entidades. 
En estados como Campeche, Coahuila, Colima y Tamaulipas se renovarán incluso las presidencias de los 
Organismos Públicos Locales Electorales (OPLEs) y el interés es claramente creciente. El número sorprendió 
puertas adentro en el INE, pues en tiempos de cuestionamientos al sistema electoral, se especuló que la 
respuesta sería poco nutrida y que el desinterés se impondría. 
Pues bien, ocurre lo contrario y la fila para estas primeras entidades que renovarán sus institutos es larga. Es 
muy probable que la gestión de Guadalupe Taddei Zavala y la consecuente exposición del trabajo electoral haya 
despertado mayor interés por participar en las OPLEs. Dato poco difundido... pero revelador… (La Crónica de 
Hoy) 
 
RAYUELA 
En eso de agandallarse territorio, el señor Netanyahu no tiene medida. Y el mundo no le pone freno. (La Jornada) 
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